
SUCESION No.1100131100202018-0020900 

CAUSANTE: LUIS FELIPE HERNANDEZ SUAREZ y ROSA SERRANO DE HERNANDEZ   

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2021)  

La Comunicación que antecede proveniente de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de esta ciudad junto con sus anexos agréguese al 

expediente para que obre de conformidad y póngase en conocimiento de las 

partes del proceso para los fines legales pertinentes.  

Por secretaría ofíciese al Juzgado Tercero (3º) Civil del Circuito de Bogotá para 

que informen si dentro del proceso ordinario de pertenencia de Vivienda de 

Interés Social de MARIA PASTORA PORTILLO y otros tienen la diligencia 

respectiva de inspección judicial sobre el bien inmueble ubicado en la 

transversal 77 I Bis No.62 A 22 Sur.  

 

 

 

NOTIFIQUESE.  

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 7 

De hoy 3 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  



JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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